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Culminó la reunión previendo que a partir de enero se programarán las reuniones para

desarrollo de estos planes de manejo.

Escama

Verdillo
Lisa y Liseta

Tiburones y Rayas

Pepino de mar

Almejas y Caracoles

Camarón

Langosta

Calamar
Pelágicos Menores

INFORME DE COMISIÓN

REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE PLAN DE MANEJO DEL GOLFO DE ULLOA

En esta primera reunión el CRIP La Paz presentó la propuesta para realizar el Plan de Manejo del golfo de

Ulloa. El M.C. Pedro Sierra Rodríguez, quien presidió la reunión, comentó sobre las generalidades de un

plan de manejo y su inmersión en el instrumento del ordenamiento pesquero. Precisó que los contenidos de

__ este plan de manejo son 4: el área geográfica del plan, el padrón de usuarios, las artes y métodos de pesca

autorizados y los recursos pesqueros a aprovechar.

Continuo manifestando que el objetivo de la reunión fue definir junto con el sector pesquero cuales son las
especies pesqueras que requieren o se proponen para desarrollar su plan de manejo. Dicha lista quedo

conformada de la siguiente manera:

Atender reuniones de trabajo con personal del INAPESCA, Subdelegación de
Pesca, Municipio y sector pesquero de la región para analizar la ruta y acciones
que permitan realizar el Plan de Manejo del Golfo de Ulloa, B.C.S., así como el
avance del Plan de Manejo del Recurso Verdlllo en esta misma región.

2-3 de diciembre de 2016
Cd. Constitución, Comondú, Baja California Sur
M.C. Armando Herrero Perezrul

Objetivo
^Fecha

Lugar
COMISIONADO

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario

Subsecretaría de Pesca y Acuacultura
Dirección de Promoción y Desarrollo Acuícola

C. LUIS ANDRÉS CORDOVA URRUTIA
SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA
Y DESARROLLO AGROPECUARIO
PRESENTE

BAJA CALIFORNIA SUR
secretaría de pesca, acuacultura

y desarrollo agropecuario
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Cap. Archivo.

ATTE. M.C. ARM^jíDCTWERfcERO PEREZRUL
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

PLANEACIÓN Y ORDENAM^ENTO ACUÍCOLA

En esta reunión se presentó el documento con las modificaciones al Plan de Manejo de Verdillo. Las cuales
ueron validadas por el sector pesquero presente.

COMENTARIO PERSONAL

La realización de Planes de Manejo es una acción positiva para la administración de los recursos
pesqueros de una región determinada. Por si mismo previene parcialmente la ocurrencia de pesca ilegal y
favorece el registro de las capturas pesqueras, además de ser una vía legal para analizar y solucionar
todos los problemas que tengan relación con la pesquería en manejo en cuestión.

La participación de la SEPADA además de ^oadyuvante en la logística e integración del presidium,
representara la oportunidad de darle fortale^a alWbgrama de ordenamiento pesquero para Baja California
Sur, el cual se relaciona intrínsecamente corn^s ci^^do planes de manejo.

REUNIÓN PARA VER EL AVANCE DEL PLAN DE MANEJO DE VERDILLO EN LA MISMA REGIÓN

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario

Subsecretaría de Pesca y Acuacultura
Dirección de Promoción y Desarrollo Acuícola
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